
CERTIFICAOO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIóN OE VIVIENOA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIOA AL ART, 1' LEY 20.671, REEMPT.AZADO POR LEY - 20.772 NUMERO DE PERrrl SO

FECHA

24-1'.1-2015
ROL S.l.t

5600-64

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

MUNICIPALTDAD DE REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISTOS:

A) Lae Etribuclonee emanadas del ArL 1" de la Ley 20.671 , modi¡cada por la Ley 20.772.

B) La solicitud dE Perm¡so y Rec€pc¡ón Definitiva de Ampl¡ación de Viv¡enda Soc¡al suscrita por el propietario correspondiente

al expediente No 20934 de fecha 0i,10t2015

RESUELVO:
'1.- Otorgar Certif¡cado de Regularización que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliación

de la V¡vienda Soc¡el con una superf¡c¡e de 60,65 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino LUIS SALAIT'IANCA

URBANO Zona zH2

NOIIARE O RAZON'SOCIAL déI PROPIEfARIO R U.f:

OUIÑONES HUÍVIANZUR JUAN 10567202-0

REPRESENTANTE LEGAL del PROAEIARIO R,U.I,

TEMUCO ú URBANo RURAL

3.- lnd¡vidualización del itecto ver nota

NOTA: En 16 aprobación de proyectos y receDciones que se acogon al Arl. 1' de 16 L6y N' 20 772, los funcronar os munrcipales quadan exc€ñtos de lo
dispuesto en elArt 22 de la LGUC, sob.e r€sponsabilidsd de los tuncionarios.

NOÍA: Deb€rá concunir este profesionel en caso de ampliaaones en 2do piso o superioros, salvo que cuenle con informe Favorable de lnspecc ón de
Obrad€laDOM

NIVEL cLAsrFrcAcróN M2 SUBTOTAL
1 E5 60,65 3.868.257

TOTAL REGULARIZADO EN E 60,65 3.868.257

NO|íBRE O RAZÓN SOCTAL delo Em¡m§a detARQU§ECTO o PROFESIONAL CO'VTPETENTE (siprocede) R.U,T.

76218034,0

NO[l8R8 DEL ARQUITECTOO PMFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE R,UT

ALVEAR CASÍILLO ASHELY NICOLE 16632867-5

EXENTO DERECHOS - LEY N" 20.772

NOfAS

4

5

Cualquier dlerenciá d6lpresente proyecto con la real¡dad, provoc¿rá Ia anulación delpresente permlso.

No se efectuó visita a teneno

En la aprobación de proyeclos y recepc¡ones que se ac4ger al Art1 ' fransitorio de la Ley N" 20.772, os funcionarDs m! nicipaLes quedan exenlos de to

dispuesto en elArt 22, de la LGUC, sobre responsabil¡dad de los funcionario§.

Constucc¡on acogida alD.F.L. N" 2 la cual ¡mpide hac€r cambio de desiino a más del20% de la supelicie acogida e impide darcualquier tipo de uso
relacionado con el€xpend¡o y/o venta de bebidas alcohol¡cas y todos aquellos usos que se mencionan en elArt. 162 de la Ley Ge¡eralde Uóanismo y

Con§trucc¡ones.

Elpreeente Perm¡so apru€ba Ley E§pec¡a|20.r/2 con deslino VIVIENDA, inconora 60.65 m2 a la superficie anleriormente aprobada de 29.07 m2, resultañdo
un totaledificido de 89.72 m2. Emplazado en un lereno de 94.5 m2según certjficado de anligüedad N'2285.

CARPETA330 AñO 2015. SEO20934 con lecha det 02-10-2015
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C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1o d€ la Ley No 20.671, reemplazado por la LEY 20.772

0610 Lote N" Manzana Sector

de conform¡dad a planos esquemat¡cos y antecedentEs t¡mbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de
Regu larizac¡ón

2.- lndiv¡dualización del lnteresado

OESTINO

CONSfRUCTORA INNOVARTEC LTDA.
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